
Ayuntamiento de El Puerto de Santa María

PLAZA De Isaac Peral 4, Puerto de Santa María (El). 11500 (Cádiz). Tfno. 956862367. Fax:

DECRETO

 8988/2025Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Prórroga del PresupuestoProcedimiento:

Don Germán Beardo Caro, Alcalde-Presidente, en el uso de las atribuciones que me
confiere el artículo 124 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las bases de Régimen
Local he resuelto dictar con esta fecha el siguiente DECRETO:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

La Ley Reguladora de Bases de Régimen Local en su artículo 112.5 previene que “si el
Presupuesto no fuera aprobado antes del primer día del ejercicio económico
correspondiente, quedará automáticamente prorrogada la vigencia del anterior”.

La prórroga presupuestaria está fundamentada en el próximo inicio del ejercicio económico
2026 sin que haya entrado en vigor el Acuerdo del Pleno de la Corporación de aprobación
del Presupuesto General para 2026 celebrado el 10 de diciembre de 2025, en los términos
establecidos en los artículos 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, y los artículos 18 y 20
del R.D. 500/90, de tal forma que en ningún caso la aprobación definitiva de dicho
Presupuesto para el próximo año pueda tener lugar antes del 31 de diciembre de 2025 y, en
consecuencia, sin posibilidad de que se produjera la entrada en vigor del nuevo
Presupuesto el día 1 de enero del próximo año.

En el mismo sentido, el artículo 169.6 del Texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
recoge la prórroga automática del Presupuesto del ejercicio anterior, con sus créditos
iniciales. Esta prórroga no afectará a los créditos para servicios o programas que deban
concluir en el ejercicio anterior o que estén financiados con créditos u otros ingresos
específicos o afectados.

El Presupuesto General para el ejercicio 2024 fue aprobado definitivamente por el Pleno del
Ayuntamiento el 8 de noviembre de 2024, publicado en el BOP de Cádiz número 220 de
fecha 14 de noviembre de 2024, entrando en vigor al día siguiente a su publicación.

La Base Primera de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento para 2024, establece que
la determinación de los créditos iniciales del Presupuesto prorrogado, con la aplicación de
las limitaciones y condiciones establecidas en el artículo 21 del R.D. 500/90 sobre créditos
prorrogables y no prorrogables y posibles ajustes al alza, se efectuará por Decreto del
Presidente previo informe de Intervención.
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Ayuntamiento de El Puerto de Santa María

PLAZA De Isaac Peral 4, Puerto de Santa María (El). 11500 (Cádiz). Tfno. 956862367. Fax:

Por tanto, en virtud de lo regulado en la citada Base de Ejecución, y de acuerdo con el
Informe favorable de la Intervención,

Vista la propuesta de resolución PR/2025/2540 de 31 de diciembre de 2025.

RESOLUCIÓN

PRIMERO. - En cuanto a los créditos iniciales del Presupuesto de 2024, se consideran no
prorrogables por afectarles las limitaciones establecidas en el artículo 21.2 del R.D. 500/90
los siguientes:

A.- Créditos destinados a servicios o programas que deben concluir en el ejercicio 2024.
(ANEXO I)

B.- Créditos destinados a servicios o programas financiados con créditos u otros ingresos
específicos o afectados que, exclusivamente, fueran a percibirse en 2024. (ANEXO I)

Estos últimos ajustes están originados por la percepción exclusiva en 2024 de los siguientes
ingresos afectados que ascienden a 119.036,15 €:

 Aplicación Presupuestaria-  Denominación - Previsión Inicial

391.00 - Multas por Infracciones Urbanísticas - 31.423,15 €

450.15 - Subvención Refuerzo Ley Dependencia - 87.613,00 €

En consecuencia, los ajustes a la baja de los créditos iniciales del Presupuesto de 2024
indicados totalizan  de acuerdo con el siguiente desglose:7.246.525,79 euros,

· Ajuste a) Créditos de programas terminados en 2024 = 7.127.489,64 euros.

· Ajuste b) Créditos financiados con recursos afectados = 119.036,15 euros.

Por tanto, el Presupuesto prorrogado para 2025 quedaría cifrado, en su estado de gastos,
en la cuantía de 95.227.180,95 euros.

En todo caso, la disponibilidad de los créditos financiados con recursos afectados
prorrogados ha de estar condicionada a la efectividad de éstos.

 En las previsiones iniciales del Presupuesto de ingresos de 2024 se incluíanSEGUNDO. -
los siguientes conceptos:

• Ingresos afectados de percepción exclusiva en 2024 del programa de Refuerzo Ley de
Dependencia con el siguiente detalle:
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Ayuntamiento de El Puerto de Santa María

PLAZA De Isaac Peral 4, Puerto de Santa María (El). 11500 (Cádiz). Tfno. 956862367. Fax:

Aplicación presupuestaria. 450.15 – Subvención Refuerzo Ley Dependencia – 87.613,00 €
(Baja Créditos iniciales)

• Ingresos afectados de percepción exclusiva en 2024 cuyo desglose se ha efectuado en el
punto PRIMERO, con previsión de 31.423,15 euros.

• Ingresos de percepción exclusiva en 2024 con motivo de la Liquidación de la PIE del
ejercicio 2022, que ascienden a 5.428.173,21 € tal y como se desglosan en el ANEXO II.

En consecuencia, los ajustes a la baja de las previsiones iniciales del Presupuesto de
ingresos de 2024 indicados totalizan 5.547.209,36 euros

Por tanto, el Presupuesto prorrogado para 2026 quedaría cifrado, en su estado de ingresos,
en la cuantía de .99.717.532,59 euros

 - Tras los ajustes a la baja indicados en los puntos precedentes, el PresupuestoTERCERO.
Prorrogado para 2026 queda cifrado, en su Estado de ingresos en la cuantía de 

 y en su Estado de gastos en la cuantía de ,99.717.532,59 euros 95.227.180,95 euros
conforme al listado de créditos por capítulos que se anexiona (ANEXO III)

CUARTO. - La Ejecución del Presupuesto prorrogado se regirá por lo dispuesto en las
Bases de Ejecución del Presupuesto de 2024, prorrogadas para el ejercicio 2026.

Del presente Decreto debe darse cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre en 
el próximo año 2026.

Don Germán Beardo Caro, Alcalde-Presidente,

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ANEXO I – PRESUPUESTO 2026 PRORROGADO DE 2024 

 

AJUSTES DEFINITIVO PRÓRROGA 2026 

  

EJERCICIO 2026 PRORROGADO DE 2024. Ajustes (a)

Aplicación 

Presupuestaria Denominación

Baja Crédito 

Inicial 2024

13400 2270608 As. Téc. Red. Pl. Movilid. y Bici. EDUSI - Movilidad Urbana 43.522,98

92012 2210101 Indemnización Patrimonial APEMSA - SS. GG. no Clasificados
2.132.812,69

CAPÍTULO 2
2.176.335,67

33410 4820000 Subv. Manten. Fundación Rafael Alberti - Promoción Cultural 120.000,00

33810 4820005 Subv. Consejo Local Hermandades - Fiestas Popul. y Festejos 45.000,00

44410 4790000 Subvención transporte urbano -Transp. Colec. Urb. Viajeros 2.540.500,00

CAPÍTULO 4 2.705.500,00

15320 6190008 Ornamentación Glorieta Avda. de Valdelagrana – Vías Públicas 18.576,85

16510 6192300 Renov.Inst.Al.Efic. Energ. - Alumb.Público 973.251,96

34210 6320000 Pavimento/Tarima Pabellón R. Velazquez-Inst. y Pistas Dep. 157.980,23

CAPÍTULO 6 1.149.809,04

17211 7210900 Rehab. río paseo fluvial EDUSI - Otras Act.Rel.M.Amb 369.429,61

15210 7500001 Transferencia Junta Andalucía viviendas Crevillet-Vivienda 208.908,21

92012 7400000 Aport. Compensación pérdidas EPG - SS. GG. No clasif 517.507,11

CAPÍTULO 7 1.095.844,93

TOTAL AJUSTES BAJA (a) 7.127.489,64

Ajustes a)

Ajuste Cap 2 2.176.335,67

Ajuste Cap 4 2.705.500,00

Ajuste Cap 6 1.149.809,04

Ajuste Cap 7 1.095.844,93

Total ajustes (a) 7.127.489,64
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EJERCICIO 2026 PRORROGADO DE 2024. Ajustes (b)

Aplicación Presupuestaria Denominación

Baja Crédito 

Inicial 2024

23140 1200100

Sueldos func. Grupo A2 - Serv. Comunit. Asistencia Personas Deptes. 

(Ayuda a Domic.) 25.934,27

23140 1200600

Trienios func.- Serv. Comunit. Asistencia Personas Deptes. (Ayuda a 

Domic.) 2.823,78

23140 1210000

Compl. Destino func.  - Serv. Comunit. Asistencia Personas Deptes. (Ayuda 

a Domic.) 14.343,03

23140 1210100

Compl. Específico func. - Serv. Comunit. Asistencia Personas Deptes. 

(Ayuda a Domic.) 12.755,32

23140 1210300

Pluses func. - Serv. Comunit. Asistencia Personas Deptes. (Ayuda a 

Domic.) 5.122,86

23140 1500000

Productividad func. - Serv. Comunit. Asistencia Personas Deptes. (Ayuda a 

Domic.) 6.408,19

23140 1600000
Cuotas seg. Soc. - Serv. Comunit. Asistencia Personas Deptes. (Ayuda a 

Domic.) 20.225,54

CAPÍTULO 1 87.613,00

15320 6190008 Ornamentación Glorieta Avenida de Valdelagrana-Vías Públicas 31.423,15

CAPÍTULO 6 31.423,15

TOTAL AJUSTES BAJA (b) 119.036,15

Ajustes b)

Ajuste Cap 1 87.613,00

Ajuste Cap 6 31.423,15

Total ajustes (b) 119.036,15

Total Ajustes (a) + (b) 7.246.525,79

Presupuesto Inicial 2024 102.473.706,74

Presupuesto Gastos Ajustado 2025 95.227.180,95

SUPERAVIT 4.490.351,64
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ANEXO II – PRESUPUESTO 2026 PRORROGADO DE 2024 

 

 

 

 

EJERCICIO 2026 PRORROGADO DE 2024

Aplicación 

Presupuestaria Denominación Baja Créditos iniciales

10000 Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 324.988,12

CAPÍTULO 1 324.988,12

21000 Impuesto sobre el Valor Añadido. 371.602,93

22000 Impuesto sobre el alcohol y bebidas derivadas. 15.498,32

22001 Impuesto sobre la cerveza. 599,85

22003 Impuesto sobre las labores del tabaco. 16.150,54

22004 Impuesto sobre hidrocarburos. 3.656,99

22006 Impuesto sobre productos intermedios. 130,83

CAPÍTULO 2 407.639,46

39100 Multas por Infracciones Urbanísticas 31.423,15

CAPÍTULO 3 31.423,15

42010 Fondo Complementario de Financiación 4.695.545,63

45015 Subvención Refuerzo Ley Dependencia 87.613,00

CAPÍTULO 4 4.783.158,63

TOTAL AJUSTES A LA BAJA PRESUPUESTO INGRESOS 5.547.209,36

Ajustes a la baja de Ingresos 5.547.209,36

Presupuesto Inicial 2024 105.264.741,95

Presupuesto Ingresos Ajustado 2025 99.717.532,59
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ANEXO III – PRESUPUESTO 2026 PRORROGADO DE 2024 

DESGLOSE POR CAPÍTULOS 

 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

 

 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

 

Capitulo  Denominación Importe 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 47.694.977,55 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 4.307.688,89 

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 15.833.321,31 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 29.551.772,12 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 777.281,85 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 1.552.490,87 

  TOTAL : 99.717.532,59 
 

Capítulo Denominación Importe 

1 GASTOS DE PERSONAL. 33.320.729,68 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 50.332.959,60 

3 GASTOS FINANCIEROS. 1.032.663,43 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 4.039.043,90 

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS. 500.000,00 

6 INVERSIONES REALES. 4.274.606,74 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 174.686,73 

8 ACTIVOS FINANCIEROS. 1.552.490,87 

9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00 

  TOTALES: 95.227.180,95 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
EM

YA
6H

2A
2M

EE
C

D
PR

W
SK

R
4T

H
F 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//e

lp
ue

rto
de

sa
nt

am
ar

ia
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 7

 d
e 

7 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de El Puerto de Santa María
	2025-12-31T21:17:59+0100
	Puerto de Santa María (El)
	GERMAN BEARDO CARO - 75799571N (FIRMA)
	Lo acepto




